
Yennifer Rodriguez Diaz <yrodriguezd@funza-cundinamarca.gov.co>

Respuesta radicado EMAAF 20240821 del 17 de junio del 2024 - inadecuada
disposición de residuos sólidos
Secretaría Ambiente y Bienestar Animal <secretariaambiente@funza-cundinamarca.gov.co> 2 de julio de 2024, 8:16
Para: EMAAF ESP <info@emaafesp.gov.co>
Cc: Yennifer Rodriguez Diaz <yrodriguezd@funza-cundinamarca.gov.co>

Ingeniero
INOCENCIO VILLAMIL SÁNCHEZ
Gerente
Empresa Municipal de Acueducto y Alcantarillado de Funza – EMAAF
info@emaafesp.gov.co
 

Asunto: Respuesta radicado EMAAF 20240821 del 17 de junio del 2024 - inadecuada disposición de
residuos sólidos

 
Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal “Funza Evoluciona” bajo la dirección de la
Señora alcaldesa Jeimmy Sulgey Villamil Buitrago y la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal
deseándole éxitos en sus labores diarias.
 
De acuerdo al asunto de referencia, se adjunta respuesta con sus respectivos anexos.

Agradeciendo la atención prestada.

Cordialmente,

Alexandra Buitrago Guacaneme 
Secretaria de Despacho
Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal
Carrera 9 No.17 - 10, Complejo Naranjos del Edén
Código Postal: 250020
Tel: (571) 8234070/4071
Web: www.funza-cundinamarca.gov.co
Facebook: Alcadia Funza 
Twitter: @AlcaldiaFunza

CONFIDENCIAL
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La información contenida en este mensaje es confidencial y solo puede ser utilizada por la persona u organización a la cual esta dirigido. Si usted no es el
destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida. Si recibió este mensaje por error por favor reenvíelo
al remitente y bórrelo inmediatamente.
POLITICA AHORRO DE PAPEL
No imprimir este correo de no ser estrictamente necesario.

CONFIDENTIALITY NOTICE:
The contents of this email message and any attachments are intended solely for the addressee(s) and may contain confidential and/or privileged information
and may be legally protected from disclosure.
If you are not the intended recipient of this message or their agent, or if this message has been addressed to you in error, please immediately alert the sender
by reply email and then delete this message and any attachments.
If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any use, dissemination, copying, or storage of this message or its attachments is strictly
prohibited.
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03-FR-17 VER.10.2024 

 

Funza, Cundinamarca 

  
Ingeniero 
INOCENCIO VILLAMIL SÁNCHEZ 
Gerente 
Empresa Municipal de Acueducto y Alcantarillado de Funza – EMAAF 
info@emaafesp.gov.co 
 

Asunto: Respuesta radicado EMAAF 20240821 del 17 de junio del 2024 - inadecuada 

disposición de residuos sólidos 

 
Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal “Funza Evoluciona” bajo 
la dirección de la Señora alcaldesa Jeimmy Sulgey Villamil Buitrago y la Secretaría de 
Ambiente y Bienestar Animal deseándole éxitos en sus labores diarias. 
 
De acuerdo al asunto de referencia y dando alcance a la queja interpuesta a la 
administración municipal referente inadecuada disposición de residuos sólidos en el 
supermercado ubicado en la calle 9 No. 11 - 60, se informa que se realizó visita técnica 
ambiental el día 18 de junio 2024, suscribiendo acta de visita No.084 y generándose informe 
técnico, los cuales se anexan al presenta para su conocimiento. 

 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME 
Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal 
 
Anexos: Acta de visita No 084 e informe técnico 
          

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA  FECHA 

Aprobó Dra. Alexandra Buitrago Guacaneme Secretaria de Ambiente y 
Bienestar Animal 

 28/06/2024 

Proyectó Ing. Yenniffer Rodríguez Díaz Profesional Universitario  28/06/2024 
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